
Consumo y la Diputación Provincial de Badajoz, para la hospitali-
zación de pacientes psiquiátricos en el Hospital Psiquiátrico de
Mérida, extendiéndose la citada prórroga desde el 1 de enero al
31 de diciembre de 2005.

Segunda.- Actualización del importe.

Se actualiza el importe global máximo anual para satisfacer las
prestaciones objeto del Convenio que será de 668.912 euros,
siendo la forma de pago y su justificación, las exigidas en el
Convenio.

Tercera.- Vigencia del Convenio.

Salvo lo expresamente establecido en la presente prórroga, mantie-
nen su vigencia todas las Cláusulas contenidas en el Convenio.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente docu-
mento de prórroga, lo firman las partes relacionadas en el lugar
y fecha arriba indicados.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Guillermo Fernández Vara.

El Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz, Juan María
Vázquez García.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, Francisco
Manuel García Peña.

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad a la prórroga al Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Junta de Extremadura y la
Diputación Provincial de Cáceres en materia
de colaboración de hospitalización de
pacientes psiquiátricos.

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2004 una
prórroga al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura y la Diputación
Provincial de Cáceres en materia de colaboración de hospitaliza-
ción de pacientes psiquiátricos, de conformidad con lo previsto
en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre
creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga
al convenio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 7 de febrero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES EN MATERIA DE
COLABORACIÓN DE HOSPITALIZACIÓN DE PACIENTES PSIQUIÁTRICOS

En Mérida a 30 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA,
Consejero de Sanidad y Consumo y el Ilmo. SR. D. FRANCISCO
MANUEL GARCÍA PEÑA, Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, habiendo sido autorizado para la firma del mismo en
Sesión del Consejo de Gobierno celebrada en fecha 29 de diciem-
bre de 2004.

Y de otra el Excmo. Sr. D. JUAN ANDRÉS TOVAR MENA, Presidente
de la Diputación Provincial de Cáceres, habiendo sido autorizado
por el Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria.

EXPONEN

1.- Que en fecha 2 de mayo de 2003 la Consejería de Sanidad y
Consumo y la Diputación Provincial de Cáceres suscribieron un
Convenio de Colaboración para la hospitalización de pacientes
psiquiátricos en el Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

2.- Que el mencionado Convenio, se prorrogó durante el año
2004, habiendo supuesto en los dos años de su desarrollo, una
mejora en la integración de los pacientes psiquiátricos en la aten-
ción sanitaria general prestada por el Servicio Extremeño de
Salud, habiendo favorecido la vinculación entre las estructuras
asistenciales y directivas del Servicio Extremeño de Salud y el
citado Hospital Psiquiátrico lo cual facilita una futura integración.

3.- Que interesa a ambas partes el mantenimiento de la coordi-
nación y racionalización asistencial de los dispositivos de salud
mental públicos instrumentados en virtud del citado Convenio.

4.- Que la Cláusula Sexta del Convenio, contempla la posibilidad
de prórroga expresa del mismo por periodos anuales.
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En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes se reconocen
mutua capacidad y legitimación suficientes para obligarse y
convenir las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Prórroga del Convenio.

Se acuerda la prórroga del Convenio de Colaboración suscrito en
fecha 2 de mayo de 2003 entre la Consejería de Sanidad y
Consumo y la Diputación Provincial de Cáceres, para la hospitali-
zación de pacientes psiquiátricos en el Complejo Sanitario Provin-
cial de Plasencia, extendiéndose la citada prórroga desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2005.

Segunda.- Actualización del importe.

Se actualiza el importe global máximo anual para satisfacer las
prestaciones objeto del Convenio que será de 668.912 euros, siendo
la forma de pago y su justificación, las exigidas en el Convenio.

Tercera.- Vigencia del Convenio.

Salvo lo expresamente establecido en la presente prórroga, mantie-
nen su vigencia todas las Cláusulas contenidas en el Convenio.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente docu-
mento de prórroga, lo firman las partes relacionadas en el lugar
y fecha arriba indicados.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Guillermo Fernández Vara.

El Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres, Juan Andrés
Tovar Mena.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, Francisco
Manuel García Peña.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
3 de diciembre de 2004, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por la que se
acuerda la iniciación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales del Parque
Natural de Cornalvo.

Apreciado error en el texto de la RESOLUCIÓN DE 3 DE DICIEM-
BRE DE 2004, POR LA QUE SE ACUERDA LA INICIACIÓN DEL PLAN

DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE
NATURAL DE CORNALVO, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura nº 150, de 28 de diciembre de 2004, se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación:

En la página 15.672, columna primera, párrafo quinto, línea trein-
ta y uno,

Donde dice:
“...cuya calificación urbanística sea la de Suelo Urbano no
urbanizable.”

Debe decir:
“...cuya calificación urbanística sea la de Suelo Urbano o
urbanizable.”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007536-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de Línea Existente en C.T. “Carretera del Guijo”.
Final: Apoyo núm. 5087, Existente, de la L.A.M.T. Vera derivación
Guijo de la STR Jaraíz.
Términos municipales afectados: Jarandilla de la Vera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.




